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OAPC-2020IE 
 
Bogotá, diciembre 14 de 2020. 
 
Doctor 
ALVARO ESPINEL ORTEGA 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 
Ref.: Informe de evaluación técnica a subsanes, aclaraciones y observaciones a la evaluación inicial 
del proceso Subasta Inversa Presencial 02 de 2020 que tiene como objeto: “SUMINISTRO DE SILLAS 
OPERATIVAS PARA LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LAS DIFERENTES SEDES, DE ACUERDO AL 
DIAGNÓSTICO DE TIPO ERGONÓMICO DE LA COORDINACIÓN DEL SG-SST DE LA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS” 
 
Reciba un cordial saludo de la Oficina Asesora de Planeación y Control, en virtud del proceso 
Subasta Inversa Presencial 02 de 2020, que acuerdo cronograma la Evaluación de las propuestas 
sobre 1, el cual fue publicado el 09 de diciembre de 2020, se procede  realizar  nuevamente 
evaluación para que el informe de habilitación de oferentes que enviaron los documentos de 
subsane, así mismo con lo solicitado por unanimidad por el Comité de Contratación celebrado el 
14 de diciembre de 2020,  y se publique el Informe definitivo de verificación y respuesta a las 
observaciones acuerdo cronograma el 14 de diciembre de 2020, se procede a remitir la evaluación 
técnica del presente proceso así: 
 
REQUISITOS TECNICOS 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 
LEGUIZAMON 

LEAL 

ICL 
DIDACTICA 

SAS 

KASSANI 
DISEÑOS SAS 

MUMA SAS 
UNION 

TEMPORAR 
CARVAJAL 

REQUISITOS 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 

Verificación técnica 
Mínima Excluyente. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Experiencia específica del 
proponente 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Cumplimiento de 
estándares exigidos por la 
Universidad 

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

Cumplimiento de tiempo y 
condiciones de garantía 
mínima exigida por la 
Universidad. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



 
   UNIVERSIDAD DISTRITAL 
  FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
  Oficina Asesora de Planeación y Control 

 
 

 

 
______________________________ 
Línea de atención gratuita 

                                                                                                                                                                                                                       01    800     091     44     10 
Carrera 7 No. 40 B – 53 Piso 8° PBX: 3239300 Ext: 1806 Bogotá D.C. – Colombia                                                              www.udistrital.edu.co 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016                            planeac@udistrital.edu.co 

La verificación técnica se realizó para el ítem propuesto así 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 

LEGUIZAMON LEAL 
ICL DIDACTICA 

SAS 
KASSANI 

DISEÑOS SAS 
MUMA SAS 

UNION 
TEMPORAR 
CARVAJAL 

MARCA MERRYFAIR 
PROVE 

FABRICA 
KASSANI B.one COMFORTY 

REFERENCIA TUNE -139YJA78NG THINK 
T23 MUSK 

DISEÑO 
ESPECIAL 

Silla Giratoria 
Ref Bull Muma 

con brazos 
ajustables 
D00233H 

KW-M128GAT 
- SYNC2 

 
Analizadas los documentos de subsane allegadas por los proponentes mediante las cuales 
propende por acreditar su experiencia técnica, así como el cumplimiento de estándares exigidos 
por la Universidad y cumplimiento de tiempo y condiciones de garantía mínima exigida por la 
Universidad, se pudo constatar que los proponentes ALGUNOS PROPONENTES CUMPLEN con la 
totalidad de requisitos establecidos por la universidad, elementos que podrán ser verificados con 
mayor detalle en el documento de evaluación técnica.  
 
En conclusión, una vez evaluados los aspectos técnicos se consideran habilitados los proponentes, 
y se solicita que los proponentes subsanen los soportes de Cumplimiento de estándares exigidos 
por la Universidad, firmados en los Anexos 9 -  9A, se solicita a todos los proponentes se aclaren 
los aspectos referidos al formato Numero 10 específicamente en lo que refiere al ítem MARCA. 
 

PROPONENTES 
DIANA MILENA 
LEGUIZAMON 

LEAL 

ICL 
DIDACTICA 

SAS 

KASSANI 
DISEÑOS SAS 

MUMA 
SAS 

UNION 
TEMPORAR 
CARVAJAL 

HABILITADO/ NO 
HABILITADO 

NO  
HABILITA 

NO HABILITA NO HABILITA 
NO 

HABILITA 
NO 

HABILITA 

 
Cordial saludo, 
 
 
CARLOS RAMÓN BERNAL ECHEVERRY 
Jefe Oficina Asesora de Planeación y Control 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Anexos: 
Oficio Evaluación y Recomendación Adjudicación. (04 páginas PDF) 
 
Elaboro: Comité Evaluado rOAPC 



SI NO OBSERVACIONES

En la experiencia presentada el proponente debe acreditar máximo TRES certificaciones que el objeto u 
alcance de estos contratos deberán consistir en: LA FABRICACIÓN Y/O ADQUISICIÓN Y/O SUMINISTRO 
Y/O INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS que tengan relación con el 
objeto del presente proceso de contratación y cuyos valores sean iguales o superiores a 1000 SMMLV 
establecidos para la vigencia 2020.

Proponente digita Consecutivo 89 RUP, pero la informacion correponde a  88 RUP

Entidad que contrata

Valor del contrato 350.31

Fecha de Finalización

CUMPLE

Consecutivo 101 RUP

Entidad que contrata

Valor del contrato 1,249.80

Fecha de Finalización

CUMPLE

Consecutivo 35 RUP

Entidad que contrata

Valor del contrato 492.69

Fecha de Finalización
Se evidencia un error en la fecha, el cual proviene de la certificacion de calidad, seriedad y cumplimiento, 
emitido por el ente contratante.
El contrato no se encuentra firmado por el contratante.

CUMPLE

2,092.80

$ 1,538,335,164.00

CUMPLE

x CUMPLE

3 x Expedición 06-08-2020, falta  pagina numero 1.

x Anexo 10 (folio 155) -  Coincide con descripción de la silla en "Test report" (folio 175) - Silla TUNE 139

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EXIGIDOS POR LA UNIVERSIDAD

Informe de prueba ANSI/BIFMA X5.1 2017 o posterior, donde se pueda validar

Resultado general de la prueba

56112100 ASIENTOS

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO -RUT-

Vigencia:cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente invitación

Sumatoria Contratos Aceptados EN SMMLV

Sumatoria Contratos Aceptados EN PESOS

REGISTRO -UNICO PROPONENTES -RUP-

2

Vigencia:cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente invitación

Clasificación y Calificación:

Actividad: Proveedor

01-oct-14

Objeto ADQUIRIE SILLAS CON DESTINO A LOS DESPACHOS 
Cumplimiento

Sumatoria Contratos Aceptados EN M2

3. EVALUACIÓN TÉCNICA

ÍTEM DOCUMENTOS TECNICOS SOLICITADOS

EMPRESA PROPONENTE 

DIANA MILENA LEGUIZAMON LEAL

CUMPLIMIENTO

1

Condición: 

Certificación 2

CENTRO NAUTICO PESQUERO DE BUENAVENTURA

976,400,808.00                                                                        

Fecha Inicio 29-nov-18

28-dic-18

Objeto

CONTRATAR LA COMPRA E INSTALACION DE MOBILIARIO 
PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL CENTRO NAUTICO 
PESQUERO DE BUENAVENTURA - SENA REGIONAL VALLE 

DEL CAUCA VIGENCIA 2018

Objeto

CONTRATAR ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA OFICINA 
ABIERTA Y SILLAS ERGONOMICAS DE CONFORMIDAD CON 

LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DESCRITAS POR EL MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBLE

Cumplimiento

Contrato No 2963 de 2018

Certificación 3

Fecha Inicio 02-oct-14

Cumplimiento

Contrato No Men01 CV39-14

CONSEJO JUDICAL DE LA JUDICATURA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA

303,499,676.00                                                                        

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA GENERAL 
Contratos ejecutados

Certificación 1

Contrato No 687-2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

258,434,680.00                                                                        

Fecha Inicio 18-dic-17

31-dic-2017

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.



x Test report SDHL1910018212FT

x Folio 162 - Marryfair certifica la proponente

x https://www.bifma.org/search/custom.asp?id=801  Validado en página web

CUMPLE

VALENCIA - SPALDLING

x CUMPLE

ASTM D-751 o ISO 1421:2016 (resistencia a la tensión, ruptura, adhesión y rasgado) x CUMPLE Folio 190- 191

x CUMPLE Folio 190- 191

x CUMPLE Folio 190- 192

x CUMPLE Folio 190- 191

x PRESENTA 

NO CUMPLE

x CUMPLE / Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla "High-back" 490mm

x CUMPLE / Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla "High-back" 500mm

x Cumple / En el folio 200 se especifica altura total sn apoya cabezas "455 + 500"

x CUMPLE / Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla "High-back" 490mm

x CUMPLE / Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla  "High-back" 440 - 480mm

x CUMPLE / Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla  "High-back" 400 - 500mm

Base Diametro 60 cm x Cumple / En el folio 200 se especifica "700mm"

Apoya Brazos x No se puede validar

x No se puede validar

x CUMPLE /  Documento de subsanación "TUNE BROCHURE.pdf" pagina 8 silla  "High-back" 10mm

Apoyo Lumbar Altura 40 mm

Profundidad 20 mm

NO CUMPLE

x PRESENTA folios del 194 al 200

CUMPLE

x GARATIA MÍNIMA será de 05 AÑOS

CUMPLE

NO CUMPLEADMITIDO TECNICAMENTE EXPERIENCIA ADICIONAL

x Se puede validar el ajuste en profundidad pero no se puede validar su rango dimensional

Aspectos ergonómicos para la adaptación a las condiciones fisiológicas y del puesto de 
trabajo del usuario: 

Ficha técnica de la ficha ofertada (Anexo 9)

Condición: 

4

Aspectos ergonómicos 

Espaldar

Ancho de espaldar mínimo 44 cm

Altura de espaldar mínima 50 cm

Altura mínima total de la silla al espaldar sin apoyacabezas 80 cm

Condición: 

NTC 1479 (solidez a la luz).

Ficha técnica del fabricante del textil.

Condición: 

Certificado del fabricante de la silla 

Condición: 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE TIEMPO Y CONDICIONES DE GARANTÍA MÍNIMA 
EXIGIDA POR LA UNIVERSIDAD 

Ancho de asiento mínimo 45 cm

Profundidad de asiento mínimo 45 cm

Altura mínima del asiento desde el piso 42 cm

Asiento

Como mínimo debe permitir graduación en altura en un rango no inferior a 8 cm

profundidad no menor a 20cm

ancho no menor a 4 cm

Desglose por prueba y resultado

Certificado del laboratorio 

Condición: 

Normativa técnica para tapizados sintéticos: 

NFPA 260 – Clase 1 (propiedades ignífugas)

DIN 54301 (puntadas)

ASTM D-4157 o ISO 12947-2:2016 (abrasión II, mínimo 50.000 ciclos)

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.



SI NO OBSERVACIONES

En la experiencia presentada el proponente debe acreditar máximo TRES certificaciones que el objeto u 
alcance de estos contratos deberán consistir en: LA FABRICACIÓN Y/O ADQUISICIÓN Y/O SUMINISTRO 
Y/O INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS que tengan relación con el 
objeto del presente proceso de contratación y cuyos valores sean iguales o superiores a 1000 SMMLV 
establecidos para la vigencia 2020.

Consecutivo RUP 15

Entidad que contrata

Valor del contrato 1,688.95

Fecha de Finalización

CUMPLE

Consecutivo RUP 14

Entidad que contrata

Valor del contrato 858.02

Fecha de Finalización

CUMPLE

Consecutivo RUP 7

Entidad que contrata

Valor del contrato 2,194.96

Fecha de Finalización

CUMPLE

4,741.93

$ 2,760,259,679.00

CUMPLE

x CUMPLE

3 x PRESENTA Fecha de expedicion09-12-2020

x Anexo 10 (folio 104) - Coincide con descripción de la silla en "Technical report" (folio 72) - Silla T23

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES EXIGIDOS POR LA UNIVERSIDAD

Informe de prueba ANSI/BIFMA X5.1 2017 o posterior, donde se pueda validar

Resultado general de la prueba

56112100 ASIENTOS

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO -RUT-

Vigencia:cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente invitación

Sumatoria Contratos Aceptados EN SMMLV

Sumatoria Contratos Aceptados EN PESOS

REGISTRO -UNICO PROPONENTES -RUP-

2

Vigencia:cuya fecha de expedición no sea superior a treinta (30) días antes del cierre de la 
presente invitación

Clasificación y Calificación:

Actividad: Proveedor

13-sep-10

Objeto
DOTACION DE SILLAS PARA AREAS ADMINISTRATIVAS DE 

LA AERONAUTICA CIVIL ENEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL DORADO

Cumplimiento

Sumatoria Contratos Aceptados EN M2

3. EVALUACIÓN TÉCNICA

ÍTEM DOCUMENTOS TECNICOS SOLICITADOS

EMPRESA PROPONENTE 

KASSANI DISEÑOS SAS

CUMPLIMIENTO

1

Condición: 

Certificación 2

ITAU CORPBANA COLOMBIA

231,200,000.00                                                                        

Fecha Inicio 11-abr-17

11-jul-17

Objeto SUMINISTRO DE 400 SILAS DE OFICINA JOBS 2.0

Objeto
SUMINISTRO DE MOBILIARIO TALES COMO SILLAS MESAS 
Y MUEBLES PARA PROYECTO DE RENOVACION SAMTILLAN 

Y YUMBO

Cumplimiento

Contrato No 17-0102/ODC 4500053473

Certificación 3

Fecha Inicio 16-jun-10

Cumplimiento

Contrato No 10000032-O--2010

AERONAUTICA CIVIL

1,130,406,117.00                                                                     

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA GENERAL 
Contratos ejecutados

Certificación 1

Contrato No CO582019000118

CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P.

1,398,653,562.00                                                                     

Fecha Inicio 02-jul-19

12-dic-2017

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.



https://www.bifma.org/search/custom.asp?id=801  Validado en página web

PRANNA - PROQUINAL

x CUMPLE Folio 94 - 96

ASTM D-751 o ISO 1421:2016 (resistencia a la tensión, ruptura, adhesión y rasgado) x CUMPLE Folio 94 - 96

x CUMPLE Folio 94 - 96

x CUMPLE Folio 94 - 96

x CUMPLE Folio 94 - 96

x PRESENTA 

CUMPLE

x Cumple / En el folio 97 se especifica 442mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 530mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 938mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 480mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 460mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 425mm

Base Diametro 60 cm x Cumple / En el folio 97 se especifica 660mm

Apoya Brazos x Cumple / En el folio 97 se especifica 225mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 70mm

x Cumple / En el folio 97 se especifica 80mm

Apoyo Lumbar Altura 40 mm

Profundidad 20 mm

CUMPLE

x PRESENTA folio 97

CUMPLE

x GARATIA MÍNIMA será de 05 AÑOS

CUMPLE

CUMPLEADMITIDO TECNICAMENTE EXPERIENCIA ADICIONAL

Espaldar

x Cumple / En el folio 97 se especifica graduación el altura 65mm

Aspectos ergonómicos para la adaptación a las condiciones fisiológicas y del puesto de 
trabajo del usuario: 

Ficha técnica de la ficha ofertada (Anexo 9)

Condición: 

profundidad no menor a 20cm

ancho no menor a 4 cm

4

Ancho de espaldar mínimo 44 cm

Aspectos ergonómicos 

Condición: 

Ficha técnica del fabricante del textil.

Condición: 

Certificado del laboratorio 

Certificado del fabricante de la silla 

Condición: 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE TIEMPO Y CONDICIONES DE GARANTÍA MÍNIMA 
EXIGIDA POR LA UNIVERSIDAD 

Altura de espaldar mínima 50 cm

Altura mínima total de la silla al espaldar sin apoyacabezas 80 cm

Ancho de asiento mínimo 45 cm

Asiento

Profundidad de asiento mínimo 45 cm

Altura mínima del asiento desde el piso 42 cm

Como mínimo debe permitir graduación en altura en un rango no inferior a 8 cm

Desglose por prueba y resultado

Condición: 

Normativa técnica para tapizados sintéticos: 

NFPA 260 – Clase 1 (propiedades ignífugas)

DIN 54301 (puntadas)

ASTM D-4157 o ISO 12947-2:2016 (abrasión II, mínimo 50.000 ciclos)

NTC 1479 (solidez a la luz).

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.

x Technical report 68.190.17.0710.01B

           x  Folio 90 - Zhuoming Furniture certifica la proponente, Kassani aclarar la marca del producto ofertado

NO CUMPLE


